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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 27 de enero de 2025

OFICIO Nº 00163-2025-MINEDU/VMGI-DIGEIE

Señor
HILTTER MIRAVAL CONDORI
Director de la UGEL El Collao
Jr. Jr. Sucre Nº 215 -Ilave – El Collao - Puno.
https://xurainc.com/tramitameuc/login/index/2/809328119446c38d291c9ccd9ab77642/
Puno.

Asunto: Solicitud de intervención para la transferencia y
saneamiento físico legal de predios de las instituciones
educativas en Balsabe-El Collao-Puno.

Referencia: a) Oficio N° 416-2024-2025/JLFA-CR
b) Oficio N° 04-2024-ME-DREP-UGEL-EC-DIEI-Nº 402, y
DIEP Nº 72756-B
(SINAD 0045884-2025)

De mi consideración:

Por elpresente me dirijo a usted, en atención al asunto y documentos de la referencia, mediante
los cuales, el Congresista de la República señor Jorge Luis Flores Ancachi, solicitó al Ministerio
de Educación, que en el marco de sus competencias realice las acciones pertinentes para
agilizar el proceso de transferencia a favor del Ministerio de Educación, del terreno donde
actualmente funcionan las Instituciones Educativas Nº 402 y la IE Nº 72756, ubicadas en San
Cristóbal de Balsabe, provincia del El Collao – Puno

En ese contexto, la Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario - DISAFIL,
ha elaborado el Informe Nº 00105-2025-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL, el mismo que esta
Dirección General hace suyo y lo remite a su despacho para conocimiento y fines.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

WILDA IRA JACHA ESPINOZA
Directora General

Dirección General de Infraestructura Educativa

WIJE/RGSP/jamc
(MVALVERDEA)
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